
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, de la Secretaría de Gobierno, por la
que se aprueban las listas definitivas de seleccionados para constituir las
bolsas de trabajo de Secretarios Judiciales Sustitutos, en las provincias de
Cáceres y Badajoz. (2011060972)

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a las listas provisionales de seleccionados,
admitidos y excluidos a las bolsas de trabajo de Secretarios Judiciales Sustitutos en las
provincias de Cáceres y Badajoz, convocadas por Resolución de 14 de octubre de 2010 (BOE
de 4 de noviembre), y de conformidad con lo establecido en el artículo 136, punto 5, párrafo
segundo, del Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

El Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ha resuelto:

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a
menor puntuación obtenida (colocando al principio de la misma a los seleccionados pertene-
cientes al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, dada la preferencia en el llamamiento
que ostentan frente a los demás integrantes de las Bolsas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 137.2 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales), así como
los cupos de reserva, según el número de plazas fijadas en la convocatoria citada (teniendo
en cuenta lo dispuesto en el punto 6 del artículo 136 del Reglamento mencionado), y publi-
carlas como Anexo a esta resolución.

Segundo. En el supuesto que se produzcan vacantes en las listas de seleccionados, incluidos
los cupos de reserva, se irán cubriendo con el resto de los integrantes de las respectivas
Bolsas Provinciales por orden de puntuación.

Contra esta resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ministerio
de Justicia, a fin de agotar la vía administrativa, en el plazo de un mes desde su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Cáceres, a 6 de mayo de 2011.

La Secretario de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, 

ISABEL M.ª COLLADO CASTAÑO

Jueves, 19 de mayo de 2011
12546NÚMERO 95

IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA



Jueves, 19 de mayo de 2011
12547NÚMERO 95

A N E X O



Jueves, 19 de mayo de 2011
12548NÚMERO 95



Jueves, 19 de mayo de 2011
12549NÚMERO 95



Jueves, 19 de mayo de 2011
12550NÚMERO 95

■


		2011-05-18T17:50:29+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




